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En la actu^idad el edificio y la huerta forman un solo 
inmueble, inscrito en el Registro de la Propiedad corre^imn- 
dlente al tomo dos mil cuatrocientos sesenta y nueve, Ubro 
setenta y nueve, folio treinta y cinco, finca ocho mil doscien
tos dieciséis.

Existe el proyecto por parte del Ayuntamiento de Ponti- 
veros de destinar a otros fines de la competencia municipal 
las partes de dicho inmueble no destinadas al fin a cuyo cum
plimiento se destinaron en principio, las que son perfectamen
te atendibles por estimarse de utilidad pública y de interés 
social, pues se trata de establecer un campo polideportívo, 
un Centro de Formación Profesional y provisionalmente vi
viendas para Maestros y centralita de teléfonos.

Al propio tiempo, no se considera en la actualidad aceptable 
la cesión mediante el pago de un canon, lo que desvirtuaría 
el carácter de la misma al Imponer al Ayuntamiento el cum
plimiento de un gravamen.

Estimándose de aplicación la autorización concedida por 
el articulo setenta y cuatro, en relación con el setenta y siete, 
de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de ^RnLstros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se cede gratuitamente al Ayuntamien

to de Fontiveros el inmueble propiedad del Estado, denomi
nado «Antiguo Convento de Carmelitas», que figura inscrito 
a su favor en el Registro de la Propiedad de Arévalo al tomo 
dos mil cuatrocientos sesenta y nueve, libro setenta y nueve, 
folio treinta y cinco, finca ocho mil doscientos dieciséis, cuyo 
uso fué cedido al mismo Ayuntamiento por acuerdo de la 
Junta de Ventas de veintiséis de septiembre de mil ochocien
tos cuarenta y tres y Real Orden de dieciocho de mayo de mü 
ochocientos cuarenta y siete

Artículo segundo.-^l los bienes cedidos no fueran desti
nados al uso previsto en aquellas disposiciones, ampliado a 
la instalación de un Centro de Formación Profesional y un 
campo polideportívo, dentro del plazo de cinco años o deja
ran de serlo con posterioridad, se considerará resuelta la ce
sión y revertirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derechos, 
además de percibir de la Corporación previa tasación pericial, 
el valor de los detrimentos o deterioros experimentados por 
los mismos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectiWdad de cuanto 
se <hspone en el presente Decreto, siendo de cuenta del Ayun
tamiento de Fontiveros los gastos originados con motivo del 
mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 598/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para ceder 
iratuitamente o la excelentísima Diputación Pro- 
Kincial de Huesca un inmueble radicado en dicha 
localidad, situado en la calle de Lucas Mallada, 
conocido por sanatorio de Montearagón, para ser 
destinado a un hogar de ancianos desamparados, 
centro piloto de recuperación de niños sulmormaies 
V residencia de estudiantes de la Universidad La
boral.

Considerando que dicho inmueble no es útil actualmente 
a ningún servicio del Estado y no se juzga previsible su explo
tación, procede ceder el mismo a la excelentísima Diputación 
Provincial de Huesca para los fines que se indican, que se 
consideran de utilidad pública e interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo setenta y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y a los 
fines previstos en el artículo setenta y siete, se cede gratui
tamente a la excelentísima Diputación Provincial de Huesca 
el Inmueble, propiedad del Estado, que a continuación se des
cribe : «Finca situada en Huesca, en la calle de Lucas Ma
llada, conocida por antiguo sanatorio de Montearagón, que 
linda; al Norte, con restos de la finca de la cual se segregó; 
al Sur, con finca de Mariano Campaña; Este, con fincas de 
don Ramón Merlgo, Casimiro Monzón y Concepción Lapetra, 
y al Oeste^ con restos de la ñnoa de la cual se segregó.

Articulo segundo.—^Los bienes objeto de la presente cesión 
serán destinados necesariamente a las instalaciones de un 
hogar para ancianos desamparados, un centro piloto de recu
peración de niños subnormales y temporalmente a una resi
dencia de estudiantes de la Universidad Laboral. Si los bienes 
cedidos no fueran destinados al uso previsto dentro del plazo 
de cinco años, o dejaren de serlo posteriormente, se conside
rará resuelta la cesión y revertirán aquéllos al Estado, el cual 
tendrá derecho, además, a percibir de la Corporación, previa 
tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros expe
rimentados por los mismos.

Articulo tercero.—Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionario, 
y se autoriza al Delegado de Hacienda en Huesca para que 
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la corres
pondiente escritura pública en que se recoja la presente cesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 599/1965, de 11 de marzo, por el que 
se acepta la donaci&n gratuita al Estado que hace 
el Ayuntamiento de Tárrega (Lérida) de una par
cela de terreno o solar de 1.600 metros cuadrados 
de superficie, radicado en dicha localidad, en la par
tida de «San Agustina, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Ouardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Tárrega (Lérida), ha sido ofrecido 
gratuitamente al Estado un solar radicado en dicha localidad, 
partida de «San Agustín», con una superficie de mil seiscientos 
metros cuadrados, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia CivU.

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcción de aquel edificio, procede aceptar a tal 
fin la donación gratuita al Estado del solar aludido que hace 
el Ayuntamiento de Tárrega (Lérida).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;

Articulo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 
por el Aynntamento de Tárrega (Lérida) de un solar radicado 
en dicha localidad, que a continuación se describe; Porción de 
terreno o solar sito en la partida Planas, llamada «San Agus
tín», con número de cuarenta metros de ancho por cuarenta 
de fondo, o sea de una superficie de mil seiscientos metros cua
drados, que linda: al Norte, carretera de Artesa de Segre a Ta
rragona; Sur, finca de que se segrega y acequia de las Planas; 
Este, antiguo camino de Verdún, y Oeste, finca de que se se
grega, con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los Servicias de la 
Dirección General de la Guardia Civil, dependiente del Minis
terio de la Gobernación, con la expresada finalidad, que habrá 
de cumplirse te acuerdo con lo dispuesto en la vigente legisla
ción de Régimen Local.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trárt Ites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda d»- Lérida para que en nombre del Estado con
curra al otorg.T miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a once de ma-r/o de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO PRANCX>
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 600/1965, de 11 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia de dos solares agrupa
dos en una sola finca, con destino a la construc
ción del edificio para Escuela Oficial de Idiomas en 
Valónela.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Valencia ha sido 
ofrecida al Estado una finca oonstltuída pw dos solares, sita 
en la anolcia de Borjasot, núsnoroa sela y ocho, de otU «pihiiea-
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tos ochenta y seis coma ciiocueinta y cinco metros cuadrados de 
superficie, Que lind!a al Norte, solares de los señores Manet; 
al Sur, la propia avenida de Burjasot; al Este, finca de nue
va construcción llamada «Torre, del Turia»,- y al Oeste, casa 
numero diez de la citada avenida.

Habiendo sido debidamente autorizado el indicado Ayun
tamiento para proc^er a la dbnación al Estado de la expre
sada finca, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad, 
comprendida en otra de mayor extensión, inscripción décima 
de la finca número doce mil quinientos treinta y cuatro, fo
lio doscientos.del tomo trescientos veinte, libro doscientos vein
tiuno de la Sección de Afueras, mostrándose el Ministerio d'e 
Educación Nacional confonife con la donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación dél Consejo de Ministros en su rermlón del 
dia cinco de marzo de mil novecientos sesenta y dnco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Valencia de una finca cons
tituida por la agrupación de dos solares, números seis y ocho, de 
la avenida de Burjasot, con destino a la construcción de un 
edificio para, Escuela Oficial de Idiomas, cuya finca tiene 
una extensión superficial de mil quinientos ochenta y seis coma 
cincuenta y cinco metros cuadrados.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación, por el Ministerio de Hacienda, a los Servicios 
de Escuela Oficial de Idiomas de Valencia, de la Dirección 
Géneral d'e Enseñanzas Técnicas dependientes del Ministerio 
de' Educación Nacional, con la expresada finalidad, que habrá 
de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legisla
ción de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Elstado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al Uustrislmo 
señor Delegado de Hacienda en Valencia para que en nombre 
del Estado concurra en el otorgamiento de la correspondiente 
escrlttu'a pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mi] novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 601/1965, de 11 de mareo, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado por el 
Ayuntamiento de Argiva (Granada) de una árcela 
de terreno de 10.000 metros cuadrados de superfi
cie a segregar de otra de mayor cuantía, radicada 
en dicho término municipal con destino a la cons
trucción de un Centro oficial de Enscñama Media 
y Profesional.

Por el Ayuntamiento de Argiva (Granada) ha sido ofrecida 
gratuitamente al Estado una parcela de terreno con diez nril 
metros cuadrados de superficie radicada en dldio término mu
nicipal en el sitio «El Beber», con destino a la construcción 
de un Centro oficial d'e Enseñanza Media y Profesional.

Considerando conveniente el Ministerio de Elducaclón Na
cional la edificación de dicho Centro de enseñanza, procede acep
tar la donación al Estado a que antes se alude por parte de la 
Corporación municipal citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta -y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 
por el Ayuntamiento de Argiva (Granada) de una parcela de 
terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, radicada en 
dicha localidad, en el lugar «EH Beber», con destino a la cons
trucción de un Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional, 
que de conformidad con el plano aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional por su Resolución de veintinueve de abril 
último queda delimitada de la siguiente forma: Norte, camino 
llamado Azufaifos; Este, Sur y Oeste, resto de la finca matriz.

Artículo segundo.—El citado terreno deberá Incorporarse al 
Inventarlo General de Bienes del Estado, ser inscrito en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de éste y adscribirse al Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, dependiente 
del Ministerio de Educación Nacional.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Ddrecclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
eabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se

dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Granada para que concurra al otórgamtento de 
la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

ERiANOiacXD FRANCO
El Ministro de Hacienda, • 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 602/1965, de 11 de mareo, por el que 
se acepta la donación gratuita al. Estado por el 
Ayuntamiento de Najera (Logroño) de una parcela 
de terreno de 17.623,64 metros cuadrados de super
ficie, radicada en dicho término municipal y con 
destino a la construcción de un Centro oficial dk 
Enseñanza Media y Profesional.

Por el Ayuntamiento de Nájera (Logroño) ha sido cedida 
gratuitamente al Estado una parcela de terreno de diecisiete 
mil seiscientos veintitrés coma sesenta y cuatro metros cua
drados de superficie, con la siguiente descripción: En «El 
Picón del camino viejo de Logroño, camino de Huércanos y 
de la Instrucción», que linda: al Norte, con camino de Huér
canos; Sur, camino viejo de Logroño y Honorato Sorozábal 
Ibáñez; Este, Lorenzo Garnica, y Oeste, forma picón con loe 
caminos de Huércanos y el viejo de Logroño, con destino a 
la construcción de un Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional;

Considerando conveniente iwr el Ministerio de Educación 
Nacional la edificación de dicho Centro de Enseñanza, pro
cede aceptar la donación al Estado a que antes se alude 
por parte de la Corporación municipal citada.

En su virtud, a propuesta, del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación gratuita al Esta

do por el Ayuntamiento de Nájerá (Logroño) de una parcela 
de terreno de diecisiete mil seiscientos veintitrés coma sesen
ta y cuatro metros cuadrados de superficie, radicada en dicha 
localidad, en el lugar «El Picón del camino viejo de Logroño, 
camino de Huércanos y la Instrucción», que linda: al NOTte, 
camino de Huércanos; Sur, camino viejo de Logroño y Hono
rato Sorozábal Ibáñez; Este, Lorenzo Garnica, y Oeste, forma 
picón con los caminos de Huércanos y el viejo de Logroño, 
con destino a la construcción de. un Centro oficial de Ense
ñanza Media y Profesional.

Artículo segundo.—^E1 citado inmueble deberá incorporarse 
al Inventarlo General de Bienes del Estado, ser inscrito en 
el Registro de la Propiedad a nombre de éste y adscribirse al 
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, cuya 
finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en 
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectltddad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se facultad al señor De
legado de Hacienda de Logroño para que concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 603/1965, de 11 de marzo, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
el Ayuntamiento de Ciña (Soria) de un solar de 
1.175 metros cuadrados de superficie, radicado en 
dicha localidad, en la calle del Portegado, con des
tino a la construcción de una casa^cuartel para la 
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ciria (Soria) ha sido ofrecido gra- 
tultamente al Estado un solar de mil ciento setenta y cinco 
metros cuadrados de superficie, radicado en dicha localidad, 
en la calle del Portegado, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Considerándose conveniente pwr el Ministerio de la Gober
nación (Dirección General de la Guardia Civil) la construc
ción de aquel edificio, procede aceptar a tal fin la donacttm 
gratuita al Estado del terreno antes aludido que hace (A Ayun
tamiento de Ciria (SorlaX


